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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
 
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación 
de pliego de cargos contra la empresa de servicio público de Transporte 

Automotor TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5.” 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 
de 1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 6652 

de 2019, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. 

 
SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad” 
1
. 

 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 
decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 

 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte
3
. 

 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

 
1 Numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y 

control de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo 
de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 
Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 

transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 
normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 

 
Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer 
el presente asunto en la medida que: Le fueron asignadas funciones de 

vigilancia, inspección y control sobre prestadores del servicio público de 
transporte, en ese sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la 

regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así 
como (ii) a implementar una policía administrativa (i.e., la Superintendencia de 
Transporte) que garantice el cumplimiento de las normas aplicables a las 

modalidades.. 
 

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete 

(2017), radicación 25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la 
imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones 

expedidas por una Superintendencia, así: 
 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 

7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 

8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 

9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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Se trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 
desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 

reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que 
tales actividades respondan a los fines de interés público. 
 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 
supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 

ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. 
No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues 
sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas 

de textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden 
describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad 

correspondiente.” 
 

SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza 

jurídica de la Supertransporte cataloga a esta Entidad, como un organismo 
descentralizado de carácter técnico con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte. 
 
El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 

de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al presidente de la 
República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó en i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte11, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades 
relacionadas con la misma se encuentra en cabeza del Estado12, con la 

colaboración y participación de todas las personas13. A ese respecto, se previó 
en la ley que las autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en 

condiciones de calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que “[l]a 
seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de 
Transporte”15. 
 

Particularmente, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia 
de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de 

 
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 

Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 

“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar 

su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos 

al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 

comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios” 

11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 

13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
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contribuir a una logística eficiente del sector”.
16

 
 

Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no 
solo es un acto de comercio, sino que por ser un servicio público requiere de la 
intervención del Estado, tanto en la reglamentación del servicio como en la 

supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a través de las 
autoridades competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad 

de prestación del servicio, estableciendo así requisitos propios para obtener la 
habilitación de un servicio específico. 
 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 
los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 

el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 
este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 

 
OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa se 

precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el 
caso que nos ocupa la empresa TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 
901391244-5, (en adelante la Investigada). 

 
NOVENO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás 

pruebas obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la 
investigada, (i) Presta el servicio de transporte terrestre con la tarjeta de 
operación vencida. 

 
Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 

material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
 
DÉCIMO. Presta un servicio de transporte terrestre automotor, con la 

tarjeta de operación vencida. 
 

Mediante Radicado No. 20225340492302 del 06/04/2022. 
   

Mediante radicado No. 20225340492302 del 06/04/2022, esta superintendencia 
recibió el informe único de infracciones al Transporte presentado por los agentes 
de tránsito de la Secretaría de Movilidad de la ciudad e Bogotá D.C., en el que 

se relacionaba el Informe Único de Infracción al Transporte No. 1015377935 
del 02/02/2022, impuesto al vehículo de placa SVC092, vinculado a la 

empresa    TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5., en el cual 
relaciona en la casilla 17 correspondiente a las observaciones lo siguiente: 
(sic)“Transita con la tarjeta de operación vencida desde el 01/03/2021;que 

sustenten la operación de tránsito“, y demás datos incorporados en el referido 
IUIT, el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo. 

 
En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para 
establecer que la empresa TRANSAVANS S.A.S., - Con NIT: 901391244-5., 

de conformidad con el informe levantado por los agentes de tránsito de la 
Seccional de Santander, presuntamente ha transgredido la normatividad que 

rige el sector transporte, toda vez que, a lo largo de este acto administrativo se 
demostrará con el material fáctico y probatorio, en el que se refleja las 

 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 
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conductas desplegadas por la Investigada, por presuntamente prestar un 
servicio de transporte terrestre sin portar los documentos exigidos por la 

normatividad vigente que rige el sector, al destinar el vehículo de placa SVC092, 
para prestar un servicio de transporte terrestre, sin portar la tarjeta de 
operación al momento de ser solicitada por parte de las autoridades de tránsito 

y transporte. 
 

Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el 
expediente, se pudo evidenciar que presuntamente la empresa TRANSAVANS 
S.A.S., - con NIT: 901391244-5., (i) Presta un servicio de transporte 

terrestre automotor, sin portar la tarjeta de operación desconociendo la 
obligación legal de portar los documentos establecidos para desarrollar la 

actividad transportadora.  
 
Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material 

probatorio y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada 
presuntamente ha transgredido la normatividad que rige el sector transporte, 

veamos:  
 
El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, 

hizo énfasis en que la prestación del servicio público de transporte estará sujeta 
a la expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 

competente. Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido 
los principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 
prestación del servicio de transporte.  

 
En lo que corresponde a los documentos que se debe expedir en virtud del 

desarrollo de la actividad transportadora, es menester mencionar que la Ley 336 
de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la 
reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación del 

servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 26 de la citada 
Ley, regula lo relacionado con los documentos exigidos por las disposiciones 

para los equipos destinados al transporte, veamos: 
 

Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 
con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 
prestar el servicio de que se trate. 

 
Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con 

destino a un uso distinto del servicio público tendrán una identificación 
especial, se asimilarán a una importación temporal y deberán ser 
reexportados dentro del plazo señalado por la autoridad competente.” 

 
Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, 

respecto de la prestación del servicio público de transporte que “(…) las 
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, 
comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la 

eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan 
al interior de cada modo (…)”. (Subrayado por fuera del texto). 

 
Que el Decreto 1079 de 2015, establece la definición de la tarjeta de operación, 
características, y así mismo sus condiciones y requisitos. Que de manera 

7316 26/07/2024



 
 

 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________ 
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos contra la empresa TRANSAVANS S.A.S NIT: 901391244-5” 

 

Página 6 de 11 
GJ-FR-015 V1, 24- mayo -2023 

 

expresa señala la obligatoriedad de portar la tarjeta de operación durante la 
prestación del servicio de transporte terrestre automotor, veamos: 

 
Artículo 2.2.1.6.9.1. Definición. La tarjeta de operación es el documento 
único que autoriza la operación de transporte que se realiza a través de un 

vehículo automotor, convirtiéndose en el permiso para operar en la modalidad 
de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, bajo la 

responsabilidad de una empresa debidamente habilitada, de acuerdo con los 
servicios contratados.  (…) 
 

Artículo 2.2.1.6.9.2. Expedición. Modificado por el art. 27, Decreto 
Nacional 431 de 2017. <El nuevo texto es el siguiente> El Ministerio de 

Transporte expedirá la tarjeta de operación únicamente a los vehículos 
vinculados y a los de propiedad de las empresas de transporte debidamente 
habilitadas para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial, cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos de 
que trata el artículo 2.2.1.6.9.5 del presente decreto. (…) 

 
Artículo 2.2.1.6.9.6. Requisitos para la renovación de la tarjeta de 
operación. Para renovar la tarjeta de operación, el representante legal de la 

empresa presentará la solicitud ante el Ministerio de Transporte adjuntando 
los documentos señalados en los numerales 1,3,4,5,6,7,11,12 y 13 del artículo 

anterior.  
 
Artículo 2.2.1.6.9.9. Obligación de gestionar la tarjeta de 

operación. Es obligación de las empresas gestionar las tarjetas de operación 
de la totalidad de sus equipos y entregarla oportunamente a sus propietarios 

o locatarios. La empresa deberá solicitar la renovación de las tarjetas de 
operación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento. 

  
En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios o 

locatarios de los vehículos, por concepto de la gestión de la tarjeta de 
operación. Dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas 

tarjetas de operación, la empresa deberá devolver al Ministerio de Transporte 
los originales de las tarjetas de operación vencidas o canceladas por 
terminación del contrato de administración de flota por mutuo acuerdo o de 

forma unilateral, o por cambio de empresa. 
 

Artículo 2.2.1.6.9.10. Obligación de portarla. El conductor del vehículo 
deberá portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad 
competente que la solicite. Cuando se implemente la expedición de la tarjeta 

de operación a través del sistema RUNT, el control por parte de las autoridades 
en vía se hará mediante el uso de herramientas tecnológicas. En tal caso 

desaparece la obligación de portar el original.  (Subrayado por fuera del 
texto). 

 

Que el Decreto 1079 de 2015, establece que la prestación del servicio de 
transporte, requiere de una serie de formalidades en cuanto a la expedición y 

porte de documentos para prestar el servicio de transporte y, de esta manera, 
garantizar la seguridad en la actividad transportadora; y bajo este parámetro 
dentro de los múltiples requisitos que señala la normatividad para que las 

empresas habilitadas, se tiene la expedición de la tarjeta de operación, la cual 
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deberá ser gestionada por la empresa habilitada en la modalidad, y suministrada  
a cada vehículo que se encuentre afiliado a la empresa prestadora del servicio, 

la cual de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.6.9.4. debe 
contener lo siguiente: 

 

Artículo 2.2.1.6.9.4. Contenido. La tarjeta de operación contendrá, al 
menos, los siguientes datos:  

 
1. De la empresa: razón social o denominación, sede y radio de acción.  
2. Del vehículo: case, marca, modelo, número de la placa, capacidad y tipo 

de combustible.  
3. Otros: clase de Servicio, fecha de vencimiento, numeración consecutiva y 

firma de la autoridad que la expide.  
 
Parágrafo. La tarjeta de operación deberá ajustarse a la ficha técnica 

expedida por el Ministerio de Transporte. 
 

Por otro lado, el Decreto 1079 de 2015, establece la vigencia que debe contar la 
tarjeta de operación, veamos: 
 

Artículo 2.2.1.6.9.3. Vigencia de la tarjeta de operación. La tarjeta de 
operación se expedirá a solicitud de la empresa por el término de dos (2) 

años. 
 
La tarjeta de operación podrá modificarse o cancelarse si cambian las 

condiciones exigidas a la empresa para la habilitación y fijación o incremento 
de su capacidad trasportadora. 

 
Parágrafo. Cuando se expida la tarjeta de operación a vehículos que se 
encuentren próximos a cumplir el tiempo de uso determinado en el presente 

Capítulo, la vigencia de este documento no podrá en ningún caso exceder el 
tiempo de uso del vehículo. 

 
Ahora bien, de los artículos expuestos se tiene, que la normatividad de 

transporte es clara en regular lo relacionado a los requisitos que deben cumplir 
las empresas de transporte, para la prestación del servicio de transporte 
terrestre automotor; y que dentro de los documentos que se exige, es la 

expedición, porte y vigencia de las tarjetas de operación. 
 

Así las cosas, para esta Superintendencia es claro que la empresa 
TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5., no cuenta con la 
documentación que exige la normatividad para prestar el servicio de transporte 

terrestre automotor. 
 

Ahora bien, es importante señalar, que, todos aquellos documentos que emanen 
de una autoridad competente, tienen el talante de pruebas las cuales pueden 
ser esgrimidas dentro de una investigación administrativa como fuente 

probatoria de la misma17, es así como, del Informe de Infracción al Transporte 
allegado a esta Superintendencia, en relación con la presunta prestación del 

 
17 Artículo 2.2.1.8.3.3., modificado por el artículo 54 del Decreto 3366 de 2003. Informe de infracciones de 
transporte. Los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que 
para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte. El informe de esta autoridad se tendrá como prueba 
para el inicio de la investigación administrativa correspondiente 
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servicio de transporte terrestre por parte de la empresa TRANSAVANS S.A.S., 
- con NIT: 901391244-5., sin portar la tarjeta de operación, se presume su 

autenticidad en la medida en que el Código General del Proceso18, señala que 
un documento se presume autentico, cuando sea emanado de una autoridad y 
cuando el mismo no haya sido tachado de falso. 

 
Que, de acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las situaciones que 

enmarcan a una investigación administrativa en contra de la empresa 
TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5., es importante establecer 
que esta Superintendencia de Transporte cuenta con el material probatorio 

allegado, esto es el Informe Único de Infracciones al Transporte No. 
1015377935 del 02/02/2022, por parte de los agentes de tránsito de la 

Secretaría de Movilidad de la ciudad de Bogotá, impuesto al vehículo de placa 
SVC092; vinculado a la empresa investigada, la cual se encontró transgrediendo 
la normatividad vigente que rige el sector transporte, por presuntamente prestar 

un servicio de transporte sin portar la tarjeta de operación, al destinar el vehículo 
anteriormente enunciado, para prestar un servicio sin contar con los documentos 

exigidos por la normatividad vigente que rige el sector transporte, para 
desarrollar la actividad transportadora.  
 

De acuerdo con el anterior escenario, se tiene que la empresa TRANSAVANS 
S.A.S., - con NIT: 901391244-5., despliega una conducta enfocada a destinar 

el vehículo de placa SVC092, para prestar un servicio de transporte, sin contar 
con los documentos exigidos por la normatividad vigente que rige el sector, para 
desarrollar la actividad transportadora.  

  
Que es importante aclarar que los antecedentes antes descritos, son situaciones 

fácticas que reposan en esta Superintendencia, por medio de la cual este 
Despacho al analizar la documentación considera conducente y pertinente iniciar 
una investigación administrativa, por transgredir la normatividad que rige el 

sector transporte, para lo cual en el desarrollo de esta actuación se pondrá en 
gala, el sustento probatorio y jurídico que permite establecer la presunta 

violación a la normatividad vigente. 
 

DÉCIMO PRIMERO: imputación fáctica y jurídica. 
 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 

presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 
reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada 

TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5., (i) Presuntamente presta 
un servicio de transporte terrestre sin portar la tarjeta de operación.  
 

11.1. Cargo:   
 

CARGO ÚNICO: Que de conformidad el Informe Único de Infracciones al 
Transporte No. 1015377935 del 02/02/2022, impuesto al vehículo de placa 
SVC092; vinculado a la empresa TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 

 
18 18 “ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la 
persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se 
atribuya el documento. Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en 
original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la 
imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el caso.” 
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901391244-5, se tiene que presuntamente presto el servicio de transporte, 
con la tarjeta de operación vencida. 

 
Que para esta Superintendencia de Transporte la empresa TRANSAVANS S.A.S., 
- Con NIT: 901391244-5., presuntamente se pudo configurar una prestación 

del servicio de transporte terrestre de pasajeros en la modalidad especial, sin 
contar con los documentos establecidos por la normatividad vigente para 

desarrollar la actividad transportadora, lo que representa una clara y abierta 
infracción a lo contemplado en el artículos 26 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015, particularmente, en 

sus artículos: 2.2.1.6.9.1.; 2.2.1.6.9.2., modificado por el artículo 27 del Decreto 
431 de 2017; 2.2.1.6.9.3., modificado por el artículo 28 del Decreto 431 de 2017; 

2.2.1.6.9.4.; 2.2.1.6.9.6.; 2.2.1.6.9.9.; 2.2.1.6.9.10.; en concordancia con lo 
señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 

Dicha conducta, se enmarca en lo establecido en el artículo 46 de la ley 336 de 
1996 literal (e):  

 
“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 
artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 

vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y 
procederán en los siguientes casos: (…)  

 
e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 
sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. 

 
SANCIONES PROCEDENTES 

 
DÉCIMO SEGUNDO: En caso de encontrarse responsable a la empresa 
TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5., de infringir la conducta 

descrita el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, procederá la aplicación 
del literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que establece: 

 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 

el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales vigentes (…)”. 

 
DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

DÉCIMO TERCERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 
valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 

2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor 
de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo 

a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 
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tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 
supervisión 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona 

interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes 

o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas 

por la autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del 
decreto de pruebas”. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS 
contra la empresa de transporte terrestre automotor TRANSAVANS S.A.S., - 

con NIT: 901391244-5, por la presunta vulneración a las disposiciones 
contenidas en el artículo  26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo 

establecido en el Decreto 1079 de 2015, particularmente, en sus artículos: 
2.2.1.6.9.1.; 2.2.1.6.9.2., modificado por el artículo 27 del Decreto 431 de 
2017; 2.2.1.6.9.3., modificado por el artículo 28 del Decreto 431 de 2017; 

2.2.1.6.9.4.; 2.2.1.6.9.6.; 2.2.1.6.9.9.; 2.2.1.6.9.10.; en concordancia con lo 
señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad 

con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2: CONCEDER a la empresa de transporte terrestre automotor 

TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5., un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para 

presentar el escrito de descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda 
hacer valer dentro del presente proceso, de conformidad con el artículo 50 de 

la Ley 336 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera visible, el 
número del presente acto administrativo.  

 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo, al correo 
vur@supertransporte.gov.co.  

 
ARTÍCULO 3: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa de transporte terrestre automotor 
TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5. 

 
ARTÍCULO 4: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura 

de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO 5: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

 
ARTÍCULO 6: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 

para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en 
el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO 7: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4719 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ  

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre  
 

 
Notificar: 
TRANSAVANS S.A.S., - con NIT: 901391244-5. 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico:transportesunitursltda@hotmail.com20  
Dirección:    Calle 25 B No. 80 C - 12 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Proyectó:      Néstor Raúl Saboyá Rodríguez - Profesional Contratista DITTT. 
Revisó:           Miguel Triana- profesional especializado DITTT 
Andrea Sanchez L – Abogada Contratista DITTT 

 

 
19 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 
carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 
previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 
establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 
objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 
procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 
decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
 
20 Autoriza notificación electrónica RUES. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSVANSS SAS

Nit : 901391244-5

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 246818

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 28 de septiembre de 2021

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 11 de mayo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : MANZANA E CASA 1 BALCONES DEL LIBERTADOR - Centro

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : transportesunitursltda@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 2637701

Teléfono comercial 2 : 3213724362

Teléfono comercial 3 : 3023690906

Dirección para notificación judicial : CL 25 B 80 C 12

Municipio : Bogotá, Distrito Capital

Correo electrónico de notificación : transportesunitursltda@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 20 de febrero de 2020 de la Asamblea Constitutiva de Santa Marta, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cucuta, el 23 de junio de 2020 bajo el No. 9371348 del Libro IX y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2021, con el No. 69542 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada COUGAR TRANSPORTES S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 12 del 12 de julio de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de Santa Marta, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2021, con el No. 69542 del Libro IX, CÚCUTA A SANTA MARTA

Por Acta No. 9 del 28 de enero de 2021 de la Asamblea Extraordinaria de Cúcuta, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 28 de septiembre de 2021, con el No. 69542 del Libro IX, se decretó CAMBIOS DE DOMICILIO DE

CUCUTA A MANIZALES

Por Acta No. 10 del 24 de febrero de 2021 de la Asamblea Extraordinaria de Manizales, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 28 de septiembre de 2021, con el No. 69542 del Libro IX, se decretó CAMBIOS DE DOMICILIO DE

MANIZALES A CUCUTA

Por Acta No. 1 del 09 de noviembre de 2021 de la Asamblea General de Santa Marta, inscrito en esta Cámara de
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Comercio el 19 de noviembre de 2021, con el No. 70227 del Libro IX, se decretó REFORMA LA RAZON SOCIAL A:

TRANSVANSS SAS

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendra como objeto principal las siguientes actividades: a) La organización, administracion y

explotación del transporte terrestre automotor especial en todos los radios de acción, modalidades, formas

de despacho, formas en que se preste la continuidad del servicio, como giros, reemesas y encomiendas,

transporte de carga terrestre, establecidos en el numeral 11 del Articulo 189 de la constitucion pnolítica

colombiana, las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, los decretos reglamentarios de transporte en cada

modalidad, decretos 170 al 175 del 5 Febrero de 2001 y los estabiecido en el codigo de comercio. En

desarrollo dicho objeto podrá realizar inversiones en empresas o diferentes entidades para adelantar

actividades tales como: a) Establecer talleres de mantenimiento y reparación de toda clase de vehículos en

desarrollo de objeto social. b) Instalar, explotar y administrar estaciones de servicio, lubricantes,

aceites y demás elementos que se requieran para el transporte de las diferentes modalidades. c) Adquirir,

administrar y explotar ocinas de recepcion de encomiendas, carga, giros y remesas, cuyos establecimientos

organiztara para su explotacion y servicio entre propios y extraños. d) Adquirir, administrar y extilotar

almacenes de compraventa e importaciones de repuestos, accesorios e insumos para automotores terrestres y

fluviales en desarrollo de objeto social. e) Adquirir, arrendar, gravar, enajenar o importar y en general

toda clase de opta raciones con bienes, muebles e inmuebles para el desarrollo del objeto social. f)

Constituir o adquirir acciones o aportes de capital en sociedades que tengan nalidades similares, fusionarse

con personas naturales y jurídicas o adsorberlas y celebrar toda clase de negocios jurídicos y de

administración que se hallen directamente relacionado con el eexpresado en clesarrollo de objeto social. g)

Aceptar, descontar, endosar, protestar y en general, negociar toda clase de tits los valores, dar o recibir

dinero en mutuo con o sin intereses y celelsrar cualquier tipo de contratos con entidades bancarias,

corporaciones de ahorro y vivienda y cualquier otra entidad nanciera, parra el desarrollo del objeto social.

h) Prestación de servicios de asesoría, consultoria yfo interventorias en todo lo que tiene relacion con el

objeto social; en general, la sociedad podrá llevar a cabo todas las operaciones, de cualquier naturaleza

que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, asi como cualesquiera actividades similares,

conexos o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Todas las demás inherentes al desarrollo del objeto social en la prestación de Servicios.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 365.000.000,00

No. Acciones 3.650,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 365.000.000,00

No. Acciones 3.650,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 365.000.000,00
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No. Acciones 3.650,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociezdad y la gestión de los negocios sociales estarán a cargo del gerente y

un Subgerente, El Subgerente tendrá las mismas atribuciones que el gerente cuando entre a reemplazarlo. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la: sociedad, todos los actos y contratos relacionados

directamente con el objeto de la sociedad sin limite de cuantia. Serán funciones específicas del cargo, las

siguientes: a) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que considere necesarios para

representar judicial o extrajudiciailmente a la sociedad. b) Cuidar de la recaudanzión e inversion de los

fondos sociales. c) Ürganizar adecuadamente los sistemas requeridos para la contabilización, pagos y demás

operaciones de la sociedad. d) Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en

materia impositiva. e) certicar conjuntamente con el contador de la compañia los estados inancieros en el

caso de ser dicha certicación exigida por las normas legales. f) Designar las personas que van a prestar

servicios a la sociedad y para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las circunstancias sean

convenientes; además, jará las remuneraciones correspondientes, dentro de los límites establecidos en el

presupuesto anual de ingresos y egrezsos. g) Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social

de la compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los nes para los cuales ha sido constituida.

h) Cumplir las demás: funciones que le correspondan según lo previsto en las normas legales y en estos

estatutos. Parágrafo: El gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo del objeto de

la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 12 del 12 de julio de 2021 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 28 de septiembre de 2021 con el No. 69542 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE RAUL ARIZA SANTOYO C.C. No. 79.446.528

SUBGERENTE JHON ALEJANDRO ARIZA RODRIGUEZ C.C. No. 80.827.566

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 12 del 12 de julio de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas

 69542 del 28 de septiembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 9 del 28 de enero de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria

 69542 del 28 de septiembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 10 del 24 de febrero de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria

 69542 del 28 de septiembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 11 del 14 de mayo de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria

 69542 del 28 de septiembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 1 del 09 de noviembre de 2021 de la Asamblea 70227 del 19 de noviembre de 2021 del libro IX
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 26/07/2024 - 12:05:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN fnm8Tdxf2A

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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General

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son

días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4922

Otras actividades Código CIIU: H4923

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $65.893.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que aparece

reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud, gobierno, hacienda

municipal de la alcaldía de Santa Marta y bomberos, a excepción de aquellos casos que no aplique. Que, los

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional

a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro único de identificación tributaria (RUIT). Los datos contenidos en esta

sección de información complementaria, no hacen parte del registro público mercantil, ni son certificados por

la cámara de comercio en ejercicio de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 26/07/2024 - 12:05:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN fnm8Tdxf2A

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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GD-FR-004 

V4 – 23-May-2023 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Correos institucionales: 

ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co - atencionciudadano@supertransporte.gov.co 

Bogotá, 30/07/2024. 
Al contestar citar en el asunto 

20245330622531 
Radicado No.: 20245330622531 

Fecha: 30-07-2024 

Señor  
Transavans SAS  
Calle 25 B No 80 C - 12  

Bogota, D.C.  
 

 
Asunto:  7316 CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN   
 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a): 

 
 
La Superintendencia de Transporte se permite citarlo a notificación personal de 

la Resolución No. 7316 de fecha 26/07/2024 a esa empresa.  
 

En virtud de los artículos 67 y 68 del Código Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, Ley 1431 de 2011, respetuosamente se solicita 
informar una dirección electrónica a la cual se pueda realizar la notificación 

personal por medio electrónico de dicha resolución; por favor remitirlo a través 
del correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co, 

dado que no se tiene registro de un correo electrónico por parte de ustedes. 
 
De no ser posible, debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, 

ubicada en la Diagonal 25g No. 95a – 85 Edificio Buró 25 de la ciudad de Bogotá, 
con el objeto de que se surta la correspondiente notificación personal; de no ser 

posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 

Atentamente, 
 

 
 
Carolina Barrada Cristancho 

Coordinadora de Grupo de Notificaciones  
Proyectó: Gabriel Benitez L. 
Revisó: Carolina Barrada Cristancho

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
mailto:ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co
mailto:atencionciudadano@supertransporte.gov.co


Trazabilidad Web Ver_certificado_entrega

N° Guia RA487307053CO Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. RA487307053CO
Fecha de Envio: 25/07/2024 

00:01:00Tipo de Servicio: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2024

17346293Orden de 
servicio:

1 200.00 16200.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento
:

BOGOTA D.C.SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE - Superintendencia de 
Transporte

3526700Dirección: Teléfono:Diagonal 25G N°  95a-85 Torre 3, Edificio Buró

Datos del Destinatario:

Nombre: OPERACIONES SERVICOS Y LOGISTICAS EN TRANSPORTES 
SAS

Ciudad: SABANETA_ANTIOQUI
A

Departamento: ANTIOQUIA

Dirección: CARRERA 48A NO 61 SUR- 12 Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

24/07/2024 08:35 PM CTP.CENTRO A En proceso

25/07/2024 12:01 AM CTP.CENTRO A Admitido
25/07/2024 10:53 PM PO.MEDELLIN En proceso

26/07/2024 05:59 AM CD.MEDELLIN En proceso

26/07/2024 02:36 PM CD.MEDELLIN Entregado
27/07/2024 10:13 AM CD.MEDELLIN Digitalizado

27/07/2024 01:56 PM CD.MEDELLIN TRANSITO(DEV)

31/07/2024 05:07 AM PO.MEDELLIN TRANSITO(DEV)
10/08/2024 10:40 AM CTP.CENTRO A TRANSITO(DEV)

2/9/24, 16:29 Trazabilidad Web - 4-72

svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx 1/2
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http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/habilitar%20Scripts.pdf
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)


Fecha:9/2/2024 4:28:39 PM Página 1 de 1

2/9/24, 16:29 Trazabilidad Web - 4-72

svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx 2/2



Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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GD-FR-004 
V5 – 02-Ago-2024 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 08/08/2024 
 

Al contestar citar en el asunto 

20245330643671 
Radicado No.: 20245330643671 
Fecha: 08-08-2024 

Señor  
Transavans SAS  

Calle 25 B No 80 C - 12  
Bogota, D.C.  
 

 
 

Asunto:  7316 Notificación de aviso   
 
 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 
 
De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 7316 de 26/07/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 X  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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GD-FR-004 
V5 – 02-Ago-2024 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

Carolina Barrada Cristancho 
Coordinadora de Grupo de Notificaciones  
Anexo: Acto Administrativo 
Proyectó: Gabriel Benitez L. 
Revisó: Carolina Barrada Cristancho 

 X  

 X  

SuperTransporte

Firmado digitalmente 
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CRISTANCHO 
CAROLINA
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Trazabilidad Web Ver_certificado_entrega

N° Guia RA491922612CO Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. RA491922612CO
Fecha de Envio: 28/08/2024 

00:01:00Tipo de Servicio: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2024

17412046Orden de 
servicio:

1 200.00 7350.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento
:

BOGOTA D.C.SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE - Superintendencia de 
Transporte

3526700Dirección: Teléfono:Diagonal 25G N°  95a-85 Torre 3, Edificio Buró

Datos del Destinatario:

Nombre: Transavans SAS Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento: BOGOTA D.C.

Dirección: Calle 25 B No 80 C - 12 Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
28/08/2024 12:01 AM CTP.CENTRO A Admitido

28/08/2024 05:20 AM CTP.CENTRO A En proceso

28/08/2024 06:35 AM CD.OCCIDENTE En proceso
28/08/2024 04:29 PM CD.OCCIDENTE Entregado

28/08/2024 05:28 PM CTP.CENTRO A Digitalizado
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Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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